
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

  
 

PROCESO            : EJECUTIVO DE ALIMENTOS (C.S.) 

EJECUTANTE        : MARIA GISELA MIRA LADINO 

EJECUTADO : RONAL ENRIQUE ACUÑA DIAZ 

RADICACIÓN         : 41001-31-10-001-2017-00034-00 

AUTO                      : INTERLOCUTORIO.  

 

 
Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

    
 

Atendiendo los memoriales de terminación del proceso por pago total de la 

obligación y  los poderes adjuntos,  este Despacho, DISPONE:   

 

1o. ABSTENERSE de darle terminación al presente proceso por pago total de la 

obligación, toda vez que revisada la liquidación del crédito modificada y aprobada  

de fecha 20 de septiembre de 2019, queda un saldo insoluto por la suma de 

$465.717,oo,  y a partir de dicha fecha solo se allegó y canceló  un depósito judicial 

por la suma de $160.500, quedando por tanto un valor por pagar de $ 305.217, a 

favor de la señora MARIA GISELA MIRA LADINO.  

 

2º. ACEPTAR  la renuncia del poder que hace la abogada MARTA JIMENA 

SUAREZ BURGOS, en calidad de apoderada judicial del señora RONAL ENRIQUE 

ACUÑA DIAZ. 

 

3º. RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado JORGE PAOLO 

VALDERRAMA PERDOMO, con T.P. No. 173.935 del C.S.J. conforme a los 



términos previstos en el escrito de poder adjunto, en calidad de apoderado del 

ejecutado  RONAL ENRIQUE ACUÑA DIAZ. 

  

 

NOTIFIQUESE, 
 
 

  

                                 
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO. 

         Juez 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 18 DICIEMBRE  DE 2020 

EL AUTO CON FECHA 16 DICIEMBRE DE 2020, SE NOTIFICA A LAS PARTES 
POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 142 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


